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Lo que se juzga en Fujimori

	Perú.21., 20 de abril del 2008

	

	Fuera del Perú, la gente se entera con sorpresa -casi con incredulidad- que en la televisión del país, o a través de Internet, se puede seguir en directo el juicio a Alberto Fujimori. Es que se trata del primer juicio por violaciones de derechos humanos y corrupción que se realiza en América Latina a un ex presidente democráticamente elegido.

La desembocadura del juicio importa mucho. Establecer la responsabilidad del ex presidente y condenarlo, o bien concluir en que no hay pruebas suficientes contra él, es una alternativa de la que depende no solo el futuro político del fujimorismo; del desenlace también depende el pasado político del país.

En el proceso judicial, el país tiene la ocasión de reconsiderar una década de la historia reciente. La ciudadanía puede volver a formarse una opinión, ahora mejor enterada, de lo que se vivió siendo Fujimori presidente.

Los actores del proceso lo saben y se comportan en consecuencia. Muchos de ellos son conscientes de que son parte en un juicio mayor, en el que buscan que su causa quede justificada.

El tema central de ese juicio mayor -que, sin exagerar, es el de la historia- es la lucha contra Sendero. ¿Fue legítimo hacer lo que se hizo o se debió combatir la subversión de otra manera? ¿Las numerosas muertes -de inocentes en muchos casos- están justificadas por la derrota de quienes recurrieron a una violencia brutal para cambiar el curso del país?

Según encuestas de Apoyo, antes de que empezara el juicio a Fujimori, aproximadamente dos de cada tres encuestados coincidían en que las violaciones de derechos humanos fueron sistemáticas y que no eran indispensables para luchar exitosamente contra los subversivos. El tercio restante encontraba justificado lo que se hizo. En ellos se asienta la base actual y potencial del fujimorismo.

Quienes saben lo que está en juego -un modo autoritario de manejar el poder, al que otros se sentirán inclinados a recurrir en el futuro próximo- ven la oportunidad de ampliar una base de apoyo. Requieren una justificación social más amplia. No por Fujimori, que al fin y al cabo ya es descartable, sino como legitimidad para volver a pasar por encima de todo principio y norma cuando se sientan amenazados.

Desde ese interés, las pieza maestras en el proceso a Fujimori han sido los videos en los que Martin Rivas explica por qué se hizo todo lo que se hizo. Aparte de la prolija relación de hechos -que, más bien, puede ser usada por la acusación- lo que importa en ese alegato es la exposición de una razón de ser, una lógica, para que el uso de la violencia despiadada se haga entendible y, en consecuencia, aceptable por los peruanos.

Nadie había explicado, como lo ha hecho Rivas en esos videos de utilización ambigua, la racionalidad de una guerra antisubversiva sin límites legales ni frenos morales. En ese sagaz esfuerzo de "marketing" se juega uno de los grandes asuntos en litigio dentro del proceso.

La acusación se ciñe a los hechos, acaso sin una comprensión de que esos hechos son susceptibles de ser interpretados y, sobre todo, valorados de diferentes maneras. Rivas -más que la defensa de Fujimori- ha hecho una apuesta fuerte: convencer a la ciudadanía, aunque se condene al acusado.

El juego de la defensa está todavía por desplegarse del todo. El de la acusación, en cambio, es más obvio, tiene poco de original y mucho de aburrido para el espectador. Se busca reconstruir, mediante preguntas detallistas, y en ocasiones intrascendentes, hechos que han sido materia de otros procesos -como el del destacamento Colina- y que, además, a estas alturas son de público conocimiento.

Quizá no se tiene en mente cuál es el objetivo: probar la responsabilidad de Alberto Fujimori en todas aquellas iniquidades que sabemos que se produjeron. Todo el resto es accesorio o prescindible. Y, sin embargo, es lo que está consumiendo la mayor parte del tiempo y coloca el proceso ante un doble riesgo.

El primero consiste en que el juicio se alargue durante demasiado tiempo -y se incorpore a la normalidad de la vida cotidiana hasta un punto en que su contenido se banalice-, de modo que cuando se dicte la sentencia se haya perdido interés por el tema. El segundo es desgastar la atracción del espectador, a punta de detenerse en detalles, pedir explicaciones irrelevantes y, en definitiva, liquidar la capacidad de atención de quien no es especialista. Acaso el quedarse dormido, como hizo el reo, sea un recurso astuto para corporizar el aburrimiento que a ratos genera el proceso.

Sin embargo, muchos de los abogados participantes parecen estar en ese juego; algunos, quizá por falta de recursos profesionales; otros, como herramienta estratégica. El tribunal -que hasta ahora goza de reconocimiento general- deja que el proceso se entretenga en cuestiones que no guardan relación con su objeto principal: la responsabilidad del procesado. Sus miembros saben que, técnicamente, buena parte de lo que se está haciendo es una costosa pérdida de tiempo. 

Pero, seguramente, consideran que lo más importante, en este caso, es no dejar duda alguna acerca de la imparcialidad de los jueces. Admitir preguntas y respuestas inútiles puede que sea un costo necesario.

Sin embargo, un juicio aburrido o poco comprensible -uno puede ver atentamente tres horas de proceso y entender muy poco acerca del rumbo del juicio- es lo contrario de lo que se requiere en un caso que tiene la trascendencia de este. Si en este juicio es posible formarse una opinión fundada y concluyente sobre los once años de fujimorato, el proceso debería ser lo suficientemente accesible como para que todo ciudadano que desee informarse sobre el juicio pueda hacerlo.

Lo primero que se requiere es que, tal como han reclamado un nutrido grupo de organizaciones y personas, el canal del Estado transmita el juicio a todo el país. Este es un ejemplo incontrovertible de lo que es un hecho acerca del que hay interés público legítimo en conocerlo. Solo la complicidad política puede explicar que no se dé la mayor cobertura al juicio a Fujimori.

Tan importante como la cobertura es la posibilidad de comprensión. Si los abogados están distrayendo la atención del foco del proceso y el tribunal no puede arriesgar la imparcialidad que todos le han venido reconociendo, queda como tarea pendiente -de facultades de derecho, alguna ONG o el periodismo- proporcionar al gran público una versión comprensible de lo que ocurre cada día del juicio a Fujimori, que es uno de los hechos de mayor importancia en la historia política reciente del país.
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